
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2020-00326 (C. 4) 

 

Atendiendo la documental que antecede y lo dispuesto en auto anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Tener por notificada mediante conducta concluyente, a la llamada en 

garantía la Sociedad Gineco Obstetras Hospital de San José Sociedad Ltda (inciso 

2 art. 301 del CGP), entidad que presentó escrito contestando el llamamiento 

realizado por la Sociedad de Cirugía de Bogotá – Hospital de San José, y en el 

mismo formuló excepciones de mérito. 

 

Reconocer a la abogada Ana Lucy Beltrán Ramírez como apoderada de Gineco 

Obstetras Hospital de San José Sociedad Ltda (art. 73 y s.s.s del CGP).1Remítasele 

link de acceso al expediente. 

 

Téngase  en cuenta que las defensas de la llamada, fueron remitidas a la llamante al 

correo electrónico de su apoderado, por lo que se prescinde de su traslado al tenor 

del parágrafo del art. 9 de la ley 2213 de 2022, sin que esta última haya realizado 

manifestación alguna. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(5) 
JST 
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